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señor 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
Preseme 

De mé conseracones: 

Adjunto se serviá encontar 3 testimonios de escritura púbica, debidamente ce 
contiene la cesión de participaciones el 08 de diciembre de 2014, ¿te el Notario 
Sexagésimo Cuarto del Cantón Quito, eúyos otorgante son lo Sa. José Antonio Memándes Prieto 
YSra.Alavor del t Carlos Gonzalo Tamayo Jácome 7 

Con este antecedente, solito se sirva inscribir la present cesión de patcpaciones en el Registro 
asucango / 

Autorizo al Dr. Marco Acosta Acosta, abogado de la empresa y quien suscribe conmigo a realzar el 
tramite pertinente. 

Atentamente, 

 



NOTARIA SEXAGESIMA CUA 
QUITO 

  

A DEL CANTON 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALTIORACORP 

COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR 

JORGE ANTONIO HERNÁNDEZ PRIETO Y JOHANNA SALTOS LUNA 

AFAVOR DE 

CARLOS GONZALO TAMAYO JÁCOME 

CUANTIA: 5 250.00 

DI 2 COPIAS AM 
ESCRITURA N- 2014-17-01-64-2 04098 

En ta ciudad de Quito, Distro Metropoíitano, Capital de la República dl 
Ecuador. hoy dla, OCHO (8) de DICIEMBRE del DOS MIL CATORCE, amte 
mi Abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI  NOTARiO



SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. Comparecen: por una 

parte los cónyuges señores JORGE ANTONIO HERNÁNDEZ PRIETO Y 

JOHANNA SALTOS LUNA, en su caliad de CEDENTES y par ota parte 
el señor CARLOS GONZALO TAMAYO JÁCOME de estado cl casado 
con la sañora Enka Bolaños Terán, en su calidad de CESIONARIO. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 
domiilados en la ciudad de Quo. legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy te ya que me presentan sus 
decumentos e Idemidad, los mismos que es fotocopias agregan como 
documentos habiltantes y me solcitan alevar a escrtura publica ja sgulente 
minuta SEÑOR NOTARIO, En el registro de Escrituras a su cargo, dignese 
insertar una cesión de pariopaciones al tenor de las siguientes cidusulas 
PRIMERA. — COMPARECIENTES.- Comperecen por una pane los 
cónyuges Señoras Jorge Antonio Hemandez Prieto y Johanna Maria Santos 
Luna, en su calidad de CEDENTES y por otra parte el señor Carlos Gonzalo 

Tamayo Jácome de estado cl casado con a señora Erika Bolaños Terán 
en su calidad de CESIONARIO, todos mayores de edad, ecuatonanos y 
oricitados on el cantón Quito, Provincia de Pichincha, quienes suscribon 
libre y voluntanamente esta escritura SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) 

La COMPAÑÍA ALTIORACORP. COMPAÑÍA LIMITADA, se constituye 

mediante escrura pública otorgada ante el notao suplente encargado de 
la nctana decima del cantón Quito: decto: Diego Javier Almeida Montera 
co de dicembre de dos mi doce, inscrita en el registro mercantil del 
cantón Quito el veinte y siste de diciembre de dos mil doce b) La Junta 

General Extraordmana y Universi de Socios de la COMPAÑÍA 

ALTIORACORP COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el race de naviembre de 
dos mi estores, resolvó el texto que se transcribe a continuación “Toma la 
palabra el socio señor Jorge Antonio Hernández Prieto, manifestando que



desea obiener la autorización para vender la total 
participaciones, es decir doscientos cincuenta (250) partip: 
valor nominal de un dólar cada una. a favor del socio señor Cartes 
Tamayo Jacome. Luego de las opiniones y deliberaciones del caso, se 
apruebe por unanimidad del capital social que el señor Jorge Antonio 
Hemándoz Preto. ceda la totalidad ce las participaciones que posee en la 
compañia al señor Carlos Gonzalo Tamayo Jácome, quien acepta la cesión 

propuesta: en concordancia con lo dispuesto por los artículos 113 y 118 
aral f! de la Ley de Compañias" Con los antecedentes expuestos, los 
socios de la COMPAÑÍA ALTIORACORP COMPAÑÍA LIMITADA: par 
unanimidad resolvieron aprobar y autonzar: la cesión de todas las 

participaciones del señor JORGE ANTONIO HERNANDEZ PRIETO. es 
decir las doscientas encuenta participaciones equivalentes al veinte y cinco 
por ciento dei capital social de la COMPAÑÍA ALTIORAGORP COMPAÑIA 
LIMITADA a fovor del señor CARLOS GONZALO TAMAYO JACOMEÉ 
quien consolida a su favor el cincuenta por ciento del capital de la 
compañía: con quinientas parteipaciones del valor de un dólar cada una 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos: debidamente autonzada por la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la COMPAÑÍA ALTIORACORP COMPAÑIA 

LIMITADA, conforme se desprende del acta adjunta: los cedentes los 
cónyuges señores Jorge Antonio Hemáncez Prieto y, Johanna María Saltos 

Luna. mediante el presente instrumento procedan a ceder el total de las 
partcipaciones. equivalentes al veinte y cinco por ciento del capital social de 
la COMPAÑÍA ALTIORACORP COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor 

CARLOS GONZALO TAMAYO JACOME En consecuencia el capital social 
de la COMPAÑÍA ALTIORACORP COMPAÑÍA LIMITADA, quedara 
integrado dí la siguiente manera 

   wal



NOTAS GESIMA CUARTA DEL. CANTON 

  

    

AA 
| socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE SUSCRITO | PAGADO — | PARTICIPACIONES 

comosconeo — suo [es [su | vamavoJacome 
l | | 

[Sa CA MARTINMARAMBURO | $250 5250 Laso 

| ANGELRAULCELAYA 5250 530 lso 
[ 
| | 

  

[roma 1000 21000) 1000 

   

CUARTA.- MARGINACION - Se tomara nota al margen de la escntura de 
Constitución ge la COMPAÑÍA ALTIORACORP COMPAÑÍA LIMITADA, 
otorgada ante el notario suplente encargado de la notaria decima del canten 
Quito. doctor Diego Javier Almeida Montero. el cinco de diciembre de dos 
mil doce. QUINTA GASTOS.- Todos los gastos que se ocasioneran para el 
Perleccionamiento de esta escritura pública correrán de cuenta del 
cesionano, SEXTA.- PRECIO DE LA CESION DE PARTICIPACIONES. El 
precio de la transferencia de participaciones es por el valor nominal, 
ue consta en la escritura de consitución de la compañía ALTIORACORP 
COMPAÑÍA LIMITADA, esto es doscientos cincuenta óleres,



    
   

que recibe el valor indicado, por tanto manfesta que no tene. 

De igual manera el cesionario deja constancia de su aceptación por! 
realizada en su favor. Usted señor Notario se dignará agr 
eáusulas de estlo HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 
odo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes. minuta que está fimada por el Doctor Marco Acosta Acosta, afiado 
al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo la matricula número nueve uno seis 

dos. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 
requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leida que les fue alos comparecientes 
por mi, el Notario, se ratifican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporada en el protocolo de esta notara, de todo cuanto doy fe 

SR JORGE ANTONIO HERNÁNDEZ PRIETO 
ec cisoz?a 

  

/ 

SRA, JOMANNA SALTOS LUNA 
eo: cquytud!



  

IN SR. CARLOS GONZALO TAMAYO JÁCOME 
ec. 171 

    

(O ARELLANO SARASTI 
¡GESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

 



ACTA ¡DELA: JUNTA, CERÉRAS, TXTIA ORDINARIA co, 
SOCIOS DE LA COMPASÍA ALTIORACORP CIA. LTDA. z h. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, los 13 das del mes de j siendo las ONO del ía en l cl de compañía Uco en 
Iivalo 4770 y De Las Matas dl Dio Meropcllno de Qu: o o sg > 
CARLOS GONZALO TAMAYO JACOME, propitrio de 250 partepaciones de $ 
1,00 cada una. 
JORGE ANTONIO HERNANDEZ PRIETO, propietario de 250 parcipaciones de $ 
1,00 cada una. 
MARTÍN HARAMBURU, propieti de 250 participaciones de $ 1,0 cada una. 

CELAYA ANGEL RAUL, propietario de 250 participaciones de $1.00 cada una. 
Socios que se reúnen en base al anulo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el 
siguiente orden del día: 

1 Conocimiento dela renuncia del Presidente de la empresa. 
2. Nombramientos de Gerente General y Presidente de ALTIORACORP 

CIA-LIDA. 
3, Autorización para Cesión de 250 participaciones de un dólar cada una, por 

parte del socio Señor Jorge Hernánder Prieto a favor del socio Señor Carlos 
Gonzalo Tamayo Jácome. 

Conforme lo determina el artículo décimo sexto del stauto social de la compañía, 
reside la junta el Presidente señor Jorge Amonio Hemández Prieto y actúa como 

¡Secretario el Gereme General, señor Carlos Gonzalo Tamayo Jácome 

Se proceden constatar el quírum respectivo, evidencándose que compare el 100% 
del copia social que suma un mil dólares, consiuéndos de ct manera en Junta. 
Fxtraordiraria y Universal de Socios 

Se pasa trata el primer punto del orden del día y toma la palabra el soc señor Jorge 
Antonio Hemández Prieto e indica que debido a asuntos personales y fat de tiempo se. 
le dificulta tender asuntos concermentes a la administración dela empresa y que su 
deseo es desvincularse de la misma y ea cumplimiento de las disposiciones legales 

pertinentes, pone en consideración de la Junta su renuncia imevocable al cargo de 
Presidemte de la Compañía. 

Se somete votación el primer punto del orden de día, ceptándose de forma unánime 
la renuncia propuesta. 
Toma la palabra el socio señor Marín Haramburs y con la finalidad de tratar el segundo 
punto del órden del día, propone nombrar como presidente de la compañía al señor 
Ángel Raúl Celaya; además, debido a que el nombramiento de Gerente General etá por 

expirar, propone que se actualice dicho nombramiento y se eelja para el Sado cargo al 
socio señor Caros Gonzalo Tamayo Jácome.



Se procede a votar la moción presentado, la misma que es aceptada por todos los 
asiste y en virtud del acu décimo tercero, tral C) del estatuto social, a Junto 
General elige como Presidente al señor Ángel Raúl Celaya y reclige como Gerente 
General l señor Carlos Gonzalo Tamayo Jácome, 
“Toma la palabra el socio señr Jorge Antonio Hemindez Prieto, manifestando que 
desea obtenerla autorización para venderla totalidad de us parucipaciones, e decir 
doscientos cincuenta (260) participaciones de un valo nominal de un dólar cada una, 2 
favor del socio señor Carlos Gonzalo Tamayo Jácome. 
Luego de las opiniones y deliberaciones del caso, e aprucba por unanimidad del 
capital social que el señor Jorge Antonio Hemández Pricto, ceda la totalidad de las 
partipaciones que posee en la compañía al señor Carlos Gonzalo Tamayo Jácome, 
quien acepta la cesión propuesta, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 113 
y 118 leal de la Ley de Compañías; además la Junta autoria al Gerente General 
e la Compañía a suscribir en representación de los socios la escritura pública ya a 
realiar el trámite de inscripción y legalización respectivo, practicado sto se le faculta 
que se anulen los cetficados de aporación de) cedent y se extienda uno nuevo a favor 
del cesonario señor Carlos Gonzalo Tamayo Jácome. 

  

Igualmente se acuerda que dela escritura de cesión de paricipacione se sentará razón 
al margen dela inscripción dela constitución de la compañía, así como al margen dela 
matiz de la escritura de constitución en e respectivo protocolo dl notnw, de acuerdo 
alo que ordena el último inciso del artículo 13 dela Ley de Compañías 
No habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, concede unos minos para 
redactar esta Acta y se elaboren los nuevos nombramientos. A las 12H50 se reinstala 
la sesión y se da lectura al Act, la que es aprobada por unanimidad del capital social y 
se dispone se comuniquen los nombramientos... Para constancia. suscriben este 
instrumento los socios asistentes. 

d 

Jorge Antomo Hernández Preto. 
Socio Presidente   



Quito, 13 de noviembre de 2014 

CERTIFICADO 

Por el presente, en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA 
ALTIORACORP CIA. LTDA. , certifico que a la presente fecha, el socio señor 
JORGE ANTONIO HERNANDEZ PRIETO es propletario de 250 participaciones 
de $ 1,00 cada una, conforme consta en el libro de acciones y accionistas, y, 
talonario respectivo. 

Atentamentá, 

    
sr 

GERENTE GENERAL 

los Gonzalo Tamayo Jácome
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'ANTES.- So viorgó arte mi, en la Tech que consta 
sel prmsenia documento y án fo de elo comiero aia PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ALTIORACORP COMPAÑÍA LIMITADA, debisamarte fmada y salida ar 

boy ocro de diciembre del año don ral catoros _ctorgade por 
Lu Quito el 

JORGE ANTONIO HERNANDEZ PRIETO y JOHANNA SALTOS 
favor de, CARLOS GONZALO TAMAYO JACOME. 

La 
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ARELLANO SARASTI o 

JESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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== == ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la COMPAÑÍA ALTIORACORP COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el $ de Diciembre del 2012, ante el Doctor Diego 
Almcida Montero, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del 
Camión Quito, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES - Quito, 25 de Febrero del 2015,   

  

MN 

Mu 
DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO | ¿y NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO. 

: [9,0 
ej   

   



istro Mercantil de Qui + Regi Quito u 

[A] 
EGISTRO MERCANTIL OEL CANTÓN: QUITO, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCAMURA Y/O PHOTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2 

  

  

  

  

DATOS OELOS! 
eoicacón — [ombres ma adas | badoon 

Demo compare 
TIROS | MADE | ao A 

CARLOS GONZALO 
OS —— | eanoRz [Guo EE as 

a PRETO JORGE 
ANTONO               A 

CM
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DATOS ADICIONALES: 
  ELADENTE TRANSAENE 230 PARTICIONES DE ON DOLANCADA UNA ALISON SETOMÓ NOTA, 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 4335 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DK DICIEMBRE DE 2012, TOMO 
10.       

Pigna 1002 

1222948



 


